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ACUERDO por el que se deja insubsistente el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, por el que se destinó al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, sólo en relación a la parte quejosa del Ejido Península Holbox, exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que defiende el Comisariado del Ejido Península Holbox, identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, y 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 6, fracción XXIV, y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
CONSIDERANDO
Que de conformidad con los artículos 32 Bis, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción V, 61, 101 y 119 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 5 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales poseer, administrar, deslindar, delimitar y vigilar la zona federal marítimo terrestre, así como emitir los acuerdos de destino para el servicio de las instituciones públicas sobre dichos bienes de dominio público de la Federación;
Que de conformidad con el artículo 15, fracción XI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado para regular y orientar las acciones de los particulares, se deben considerar obligatoriamente los criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico;
Que de conformidad con el artículo 7, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales, la zona federal marítimo terrestre constituye un bien de uso común sujeto al régimen de dominio público de la Federación;
Que el artículo 3, fracción XIII Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define a los ecosistemas costeros como unidades funcionales de interacción biológica y física de alta relevancia, cuya integridad debe ser preservada mediante una delimitación técnica que considere su composición y condición natural;
Que el principio de integridad ambiental, derivado de la fracción II del citado artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente obliga a que cualquier acto de autoridad relacionado con el aprovechamiento de los elementos naturales asegure la compatibilidad con el equilibrio e integridad funcional de los ecosistemas.
Que la fracción VI del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, señala que la autoridad ambiental debe privilegiar la prevención como el medio más eficaz para evitar desequilibrios ecológicos;
Que el artículo 3 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar (Reglamento) establece que la zona federal marítimo terrestre debe deslindarse y delimitarse a partir de la cota de pleamar máxima observada durante treinta días consecutivos en una época del año técnicamente propicia para la realización de los trabajos correspondientes;
Que el artículo 10 del citado Reglamento dispone que corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establecer las bases de coordinación para el uso, desarrollo, administración y delimitación de las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito formado con aguas marítimas;
Que el artículo 14 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, establece que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizar y actualizar los trabajos técnicos de levantamiento topográfico, deslinde y amojonamiento de la zona federal marítimo terrestre, a fin de garantizar su adecuada administración y otorgar certeza técnica y jurídica sobre su ubicación y extensión;
Que la facultad señalada en el considerando anterior, otorga certeza técnica y jurídica, y garantiza la adecuada administración de los recursos naturales propiedad de la Nación;
Que el artículo 51 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente establece que las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de los recursos naturales en las áreas naturales protegidas, está sujetas a lo que dispongan los Programas de Manejo y las declaratorias correspondientes;
Que el artículo 81, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales señala como facultad de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la de administrar las áreas naturales protegidas competencia de la Federación;
Que la superficie de zona federal marítimo terrestre identificada en este acuerdo, así como las parcelas del Ejido Península Holbox colindantes con la misma, se ubican dentro de la poligonal del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, declarada mediante decreto federal el 6 de junio de 1994;
Que en virtud de que la superficie de zona federal marítimo terrestre detallada en el presente acuerdo se localiza íntegramente dentro del polígono del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam y colinda con predios del Ejido Península Holbox, resulta necesaria la coordinación técnica con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para la ejecución de los nuevos trabajos de medición y deslinde;
Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, se destinó al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas, estado de Quintana Roo, para uso de protección; por lo que se integró el expediente 1634/QROO/2012 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; de conformidad con la delimitación oficial vigente con clave DDPIF/QROO/2013/04, planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 36 y 37, de julio de 2013, a escala 1:2,000, que consta de 39 planos, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, Datum de referencia WGS84, con la descripción técnico topográfica que se precisa en el Artículo Primero del mencionado Ordenamiento;
Que en contra de la expedición del Acuerdo a que alude el considerando precedente, integrantes del Ejido Península Holbox, por su propio derecho y en su carácter de representantes del Comisariado del Ejido mencionado, promovieron el juicio de amparo indirecto N° 835/2018-IV, del que conoció el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, cuya sentencia se pronunció por el Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, órgano auxiliar que dictó sentencia el 30 de abril de 2019;
Que en contra de la sentencia pronunciada, la parte quejosa interpuso el Recurso de Revisión radicado con el número de toca 204/2020 resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con fecha 10 de febrero de 2025, como sigue:
"PRIMERO. En lo que es materia de revisión se modifica la sentencia impugnada.
SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la parte quejosa Comisariado del Ejido Península Holbox, contra los artículos 31, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 122 de la Ley General de Bienes Nacionales y 18 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, por las razones y motivos expuestos en esta ejecutoria.
TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a la parte quejosa Comisariado del Ejido Península Holbox, contra los planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 36 y 37, de la delimitación oficial de zona federal marítimo terrestre con clave DDPIF/QROO/2013/04 de julio de 2013, así como contra el Acuerdo por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil dieciséis, en los términos y para los efectos precisados en la presente ejecutoria."
Que el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en la resolución del Recurso de Revisión 204/2020 de fecha 10 de febrero de 2025, derivado del Juicio de Amparo 835/2018-IV, en el resolutivo Tercero concedió el Amparo y Protección a la parte quejosa según se desprende del Acuerdo de 14 de febrero de 2025, del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, para los efectos siguientes:
" a) Dicte un Acuerdo en el que se deje insubsistente únicamente los planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 36 y 37 de la delimitación oficial de zona federal marítimo terrestre con clave DDPIF/QROO/2013/04, sólo en relación con el ejido quejoso y exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que defiende identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, y 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo.
b) Asimismo, de considerarlo procedente, podrá reponer el procedimiento, sólo en relación con el ejido quejoso y exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que defienden identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, y 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, con la finalidad de que una vez concedido el derecho de audiencia emita la resolución conforme a derecho proceda.
c) Con motivo de lo anterior, por basarse en un diverso acto viciado, también se concedió el amparo respecto del acto reclamado consistente en el Acuerdo por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil dieciséis, sólo en relación con la quejosa y exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que defienden identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, y 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo y los planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 36 y 37 de la delimitación oficial de zona federal marítimo terrestre con clave DDPIF/QROO/2013/04, de julio de 2013, en el entendido de que, una vez que se dicte la nueva resolución respecto de dicha delimitación, podrá - a su vez y si así lo decide conforme a sus facultades- volver a emitir un acuerdo que resuelva la solicitud de destino de mérito conforme a derechos proceda."
Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el Recurso de Revisión toca 204/2020, del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en el Amparo Indirecto 835/2018; mediante oficio SRA-DGZFMTAC-1503/2025 de fecha 19 de mayo de 2025, emitió el Acuerdo mediante el cual deja insubsistente la delimitación oficial de zona federal marítimo terrestre vigente, únicamente por los planos 8, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 36 y 37 con clave N° DDPIF/QROO/2013/04, sólo en relación con el Ejido Península Holbox quejoso y exclusivamente en la parte que existe traslape entre los predios que defienden identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 y 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas, estado de Quintana Roo, y se señaló el inicio de los trabajos correspondientes al deslinde y delimitación de la zona federal marítimo terrestre en los inmuebles identificados con las parcelas referidas, y
Que para dar pleno cumplimiento a la ejecutoria de 10 de febrero de 2025, dictada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito en el Amparo Administrativo en Revisión 204/2020, es necesario dejar insubsistente el Acuerdo por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo terrestre en Isla Grande, Holbox, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, únicamente en la parte que se traslapa con los predios de la parte quejosa, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO
ARTÍCULO PRIMERO. Se deja insubsistente el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, por el que se destinó al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, sólo en relación a la parte quejosa del Ejido Península Holbox, exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que defiende el Comisariado del Ejido Península Holbox, identificados como parcelas 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, y 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo.
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, lo siguiente:
I.
Notificar personalmente a las personas propietarias, poseedoras, o que acrediten un interés jurídico respecto de las parcelas que se traslapan con los terrenos señalados por los quejosos de este amparo y de los demás promovidos contra el acuerdo de destino impugnado, por conducto de su representante legal o de las autoridades ejidales competentes el inicio del procedimiento administrativo de deslinde y delimitación oficial en los términos de los artículos 108 al 115 de la Ley General de Bienes Nacionales.
II.
La notificación, señalada en la fracción anterior, debe realizarse con al menos quince días hábiles de anticipación al inicio de los trabajos y contener, al menos, lo siguiente:
a)
fecha, hora, alcance y objeto de las labores de medición, delimitación, deslinde y actualización de la zona federal marítimo terrestre respecto de las superficies en las que exista posible traslape que se traslapan con los terrenos señalados por los quejosos de este amparo y de los demás promovidos contra el acuerdo de destino impugnado.
b)
señalamiento de que se concede un plazo de quince días hábiles para que se manifieste lo que a su derecho convenga, y se aporten pruebas,
c)
apercibimiento de que, en caso de no comparecer, se tendrá por contestado en sentido afirmativo y por precluido su derecho,
d)
precisar que el expediente administrativo se encuentra a disposición para su consulta en el lugar que la propia notificación determine.
III.
Ejecutar, en coordinación con la Comisión Nacional de Áreas Protegidas, en el ámbito de sus respectivas competencias, los trabajos de medición, delimitación, deslinde y actualización de la zona federal marítimo terrestre con clave N° DDPIF/QROO/2013/04, en específico sobre las parcelas que se traslapan con los terrenos señalados por los quejosos de este amparo y de los demás promovidos contra el acuerdo de destino impugnado. Dichas acciones deben realizarse de conformidad con lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, y en cumplimiento a los periodos, criterios técnicos, temporales y metodológicos previstos en el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar;
IV.
Elaborar los trabajos correspondientes a la actualización de los planos, que se modifiquen con objeto de los trabajos señalados en este Acuerdo.
Proceder, ante la identificación de posibles traslapes con predios de propiedad privada, de conformidad con los artículos 108 al 115 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que se refiere a la garantía de audiencia, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 122 del mismo ordenamiento.
ARTÍCULO TERCERO. Una vez actualizada la delimitación de la zona federal marítimo terrestre, la autoridad competente deberá notificar a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas el resultado correspondiente, a efecto de que, en su caso, reitere o actualice el contenido de la solicitud de destino registrada con número de expediente 1634/QROO/2012, respecto de la superficie delimitada.

La autoridad competente para resolver cualquier solicitud que se presente sobre la superficie de mérito, debe tener en cuenta y aplicar en lo conducente las disposiciones normativas de protección y conservación al ambiente, así como, las correspondientes al área natural protegida de Yum Balam.
ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus atribuciones, debe vigilar el estricto cumplimiento del presente Acuerdo.
TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación.
Dado en Ciudad de México, a 9 de junio de 2026.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica.
